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Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma debe,rá atenerse a ' 10 dispuesto en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Badajaz, 17 de mayo de 1007.-El Ingeniero Jefe. A. Martj. 
nez-Mediero.-1.303-D. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza a «Empresa Nacio· 
nal Hidroeléctrica del RibaQorzana» la instalación 
de las líneas de transporte de energía eléctrica que 
se citan y se declara concretamente la utilidad pú
blica de las mismas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente m
coado en esta Delegación de Industria, promovido por <<Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas 
características . técnicas principajes son las siguientes: 

Origen de la línea' E. T. 4.949, «Cotesua, S. L.». 
Final de la línea: E. T. 5.057, José Raventás y Miguel SaU

nas, 100 KV A. 
Término mumcipal a que afecta: Villanueva y Geltrú. 
Cruzamientos: Ferrocarril Madrid-Barcelona, punto kilomé

trico 634,783; línea telegráfica del Estado, línea telefónica 
CTNE, líneas eléctricas 25, 6 KV. Y E. T. de «FECSA». caminos 
locales, barranco. 

Tensión en KV.: 25. ' 
Longitud en kilómetros: 0.805 tramo aéreo . y 0,035 tramo 

subterráneo. 
Número de circuitos: Uno. 
Número de conductores: Tres 
Material: Cobre . 
Sección en milímetros cuadrados: 16, 35 Y 3 por 25. 
Separación: 1,20 met ros. 
Disposición : Triángulo. 
Material de apoyos : Madera y hormigón. 
Altura media: 10 y 14,70 metros. 
Vano medio: 60 metros. 
Tipo de aisladores: Rígidos tres zonas. 
Material de aisladores: Vidrio. 

Vistos los informes de los Organismos que han intervenido 
en la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajó las .cuales puede otorgarse la concesión, 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto de 8 de septiembre de 1939, Ley de 
24 de noviembre de igual año y Reglamento de Líneas Eléctri
cas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de ¡as líneas solicitadas y declarar 
la utilidad pÚblica de las !llismas a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de líneas de transporte de energía eléc
trica sobre los terrenos, obras y servicios afectados por las mis. 
mas, con sujeción a las condiciones siguientes: 

La Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con 
las especificaCiones que figuran en el proyecto presentad9, sus
crito por el Ingeniero Industrial don Ramón Jorge con fecha 
mayo de 1965, en laque no resulte modificado por esta autori
zación y las pequeñas modificaciones que en su caso se solici
ten y autoricen. 

2." El plazo de puesta en marcha que se concede para ter
minación de las obras es de tres meses, debiendo el titular dar 
cuenta por eSCrIto a esta Delegación de Industria de la fecha 
de comienzo de los trabajOS y de su final, a efectos de practi
car las inspecciones que se consideren necesarias durante su 
ejeCUCión. as! como su reconocimiento definitivo y extensión del 
acta de puesta en marcha, quedando sometidas en su totalidad 
las instalaciones que se autorizan, tanto en el período de cons
trucción como en el de explotación, a la inspección y vigilancia 
del Servicio de Electricidad de esta Delegación. 

3.· El propietario de estas instalaCiones queda obligado a 
introducir a su c.osta las modificaciones necesarias en las mis

. mas si una vez éstas en servicio se prodUjeran perturbaciones 
en las líneas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4.· Previos los trámites legales, la Administración podrá de
cla.rar la caducidad de esta concesión si se comprobara el incum
plimiento de las condiciones impuestas en el presente escrito 
o por inexactas declaraciones de los datos que figuran en la 
solicitud, con todas las consecuencias de tipo administrativo y 
civil que se deriven, según las disposicioneslegaleE aplicables. 

5.· Para el establecimiento de la servidumbre de paso de 
las líneas de transporte de energía eléctrica cuya declaración de 
utilidad pública se acuerda en esta Resolución se estará a lo 
dispuesto en la Ley número 10/1966, de lS de marzo, y demás 
disposiciones aplicables sobre prescripciones técnicas y de se-
guridad. . 

De acuerdo con lo diSpuesto en el articulo lO, párrafo quin
to, de dicha Ley, la declaración de utilidad pública de las Ins
talaciones lleva aparejada la de la necesidad de ocupar o ad· 
qUirir en su caso los terrenos, obras y servicios preciSOS para 
dicho establecimiento de servidumbre. 

6." Esta autorización se concede sin perjuicio de pOSieles 
derechos de tercero:; y dejando 3 salvo el derecho de "topied.ad. 

7." La instalación de la línea se efectuará por cuenta y ries
go del concesionario. el cual responderá de cua~tos daños y per
jUicios pudieran causarSf> con motivo de la misma. 

8.'" Queda obligado el concesionario a efectuar la:s obras de 
conservación y reparación que necesiten las InstalacIOnes para 
mantenerlas. constantemente en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad, si~!ildo responsable. civil y crimi~
mente de los accidentes que puedan produclt'se por incumpli
miento de dicha Obligación. 

9>." En caso de que por proyectos de la Administración sea 
necesario modliicar el trazado de la. línea, la Empresa concesio
naria estará obligada a ello, cumpliéndose los trámites que dis
pone el artículo 29 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

10. Para la realización de los trabajOS a que esta conce
sión se refiere deberán observarse las especificaciones que se
ñalan los pliegos de condiciones establecidos por los Organismos 
y Corporaciones provinciales o locales a que pudiera afe~tar, ~ 
que deben solicitarse de los mismos por el concesionariO, ~Sl 
como las condiciones adjuntas señaladas por las dependenclas 
afectadas, y que resultan ser las siguientes: 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

l." Se conceden los terrenos de dominio público necesarios 
para el establecimiento de la linea y se autoriza la Instalación 
de la misma en la parte que afecta a cauces y vías de comuni
cación, terrenos de dominio público y servicios propios o depen
dientes del Ministerio de Obras Públicas. 

2." Son de aplicación los preceptos de la Ley General d.e 
Obras Públicas de 13 de abril de 1877 y su Reglamento de apli
cación, Reglamento de la Policía de Carreteras, Ferrocarril~s, 
Aguas y Cauces, normas técnicas aprObadas por Orden mirus
terial de 23 de febrero de 1949 y modificaciones introducidas 
por la Orden de 4 de enero de 1965, Decreto 2619/ 1966 Y Ley 
10/1966, de expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, asi como las disposiciones de carácter ge
neral dictadas para esta clase de instalaciones o que en lo 
sucesivo se dictaren. 

3," En los cruzamientos y paraielismos de la línea con ca
rreteras y caminos vecinales se cumplirá lo establecido tanto en 
las normas técnicas en vigor como en la Ley sobre ordenació~ 
de las edificaciones contiguas a las carreteras de 7 de abril 
de 1952 v disposiCiones posteriores. 

4." Las obras, en la parte a que hace referencia la condi
ción primera, deberán realizarse d~ acuerdo con el proy~cto co
rrespondiente, cuya separata ha SIGO presentada para mforme 
en este Servicio, concediéndose un plazo de tres meses para 
su terminación, y debe el concesionario dar .cuenta por escrito 
a esta Jefatura del comienzo y terminación de los trabajos. 

5." Las partes de la linea a que hace refere~cra la condición 
primera quedarán tanto durante la construcCIón como en !!l 
período de explotación sometidas a la inspección y vig!lancI& 
de las Jefaturas de Obras Públicas a que corresponda, siendo 
de cuenta del concesionario el abono de las tasas y gastos que 
por dichos conceptos 1 esulten de aplicación. 

Barcelona, 28 de julio de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.~.775-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Cá
diz por la que se autoriza a «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.», el establecimiento de una 
línea eléctrica y se declara en concreto la utilidad 
pública de la misma. 

Visto el eJq)€diente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Sevilla, en solicitud de autorización administra
tiva y declaración en concreto de utilidad pública para las 
instalaciones. cuy~s características técnicas se detallan, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo 111 
del Deoreto 2617/ 1966. de 20 de octubre, yen el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, de igual fecha, 

Esta Delegación de Industria, en uso de las facultades que 
le confieren ambas dispoSiciones, ha resuelto: 

1.0 - Autorizar a <<Compañia Sevillana de Eleétricida<t. So
ciedad Anónima», el establecimiento de una línea trliásica a 
63 KV., con conductor de aluminio-acero de 182 m!1imetros 
cuadrados de sección, sustentado por cadenas de aisladores so
bre apoyos metálicos, de 18,9 kilómetros de longiud, que arranca 
de la subestación de la Valenciana. en el término municipal 
de El Puerto y Santa María, y termina en la línea de igual 
tensión Jerez de la Frontera-El Cuervo. 
. La línea descrIta en su primer tramo. de 7,6 kilómetros, será 
de circuito sencillo, y el resto, de 11,3 kilómetros, de circuito 
doble. 


